
  

  

Guayaquil, 06 de Noviembre del 2020 

Señor. 

DANIEL FRANCISCO PEREIRA ROBLES 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme a poner en su conocimiento que en sesión de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de TRIBUTASOFT S.A., celebrada el día de hoy Viernes 6 de Noviembre 

del 2020 se procedió a elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período 

de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer de manera individual la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también las demás atribuciones que 

determina el Estatuto Social de la sociedad. 

TRIBUTASOFT S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gaston Aycart Vincenzini, el 5 de Enero del 2011, la misma que 

consta inscrita en el Registro Mercantil del cantón de Guayaquil, el 24 de Enero del 2011. 

Atentamente, 

JORDY KEVIN CORREA PILOSO 

Secretario Ad-Hoc 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TRIBUTASOFT S.A., para el cual 

he sido elegido. 

Guayaquil, 06 de Noviembre del 2020 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TRIBUTASOFT S.A., a favor de DANIEL FRANCISCO PEREIRA 
ROBLES, de fojas 86.150 a 86.153, Libro Sujetos Mercantiles número 
14,849. 

ORDEN, 38022 

PO 

ADN IPR VO RADA ANA 

NAM 
HUDUA BO 

   
Moya Delgado 

ISTRÁDOR MERCANTIL 
EL CANTON GUAYAQUIL 
   

Guayaquil, 10 de noviembre de 2020 
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